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Resolución I loja No. 2

Ante la renuncia aceptada por el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad 
de ¡os demandados: JOSE PADILLA Y JAIME CARDONA, el único demandado 
dentro del proceso de la referencia, es mi poderdante WILLIAM PEÑA YEPES. 
Como mi poderdante se notificó del mandamiento de pago el día 18 de 
Septiembre de 2.017 y, es el único demandado, ha transcurrido desde la 
fecha de la notificación hasta la fecha, 16 meses, o sea, un año cuatro 4 
meses, tiempo más que suficiente para que la Juez, JANINE CAMARGO 
VASQUEZ haya perdido la competencia para continuar conociendo del trámite 
del proceso del epígrafe, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 121 
del C.P.DEL.P.
En memorial de fecha 16 de Noviembre de 2.018, pedí a la señora Juez 11 
Civil Municipal de esta ciudad, dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
121 del C.G.DEL.P, por haber transcurrido más de un ( 1 ) año de haberse 
notificado mi poderdante WILLIAM PEÑA YEPES del mandamiento de pago, 
sin que se haya proferido sentencia de primera instancia.
Dejo expresamente plasmado en este escrito, que con fecha 22 de Agosto de 
2.018, presenté un escrito a la Honorable Magistrada CLAUDIA EXPÓSITO, 
Presienta de la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura, en 
el que presenté QUEJA O DENUNCIA, contra la Juez Once (11) Civil Municipal 
de esta ciudad, abogada JANNINE CAMARGO VASQUEZ, por ser una Juez 
morosa que no presta atención a las peticiones que se le formulan en 
cumplimiento de nuestro deber profesional.
PETICIÓN.
Con todo respeto, pido se investigue y sancione a la señora Juez Once CitAl 
Municipal de esta ciudad, abogada JANINE CAMARGO VASQUEZ, si se 
comprueban los hechos denunciados, porque quienes deben dar ejemplo del 
cumplimiento de la ley, son los Jueces, y no se debe ni se puede permitir que 
conviertan la ley en rey de burlas.
Con la responsabilidad que asumo con lo plasmado en este escrito, le 
manifiesto, que si el Consejo en general, no sanciona a los jueces morosos que 
no cumplen los horarios de trabajo, no cumplen los térmihos etc, cada día que 
pasa la administración sigue camino al desastre total.

2.- SOBRE EL TRÁMITE DE LA VIGILANCIA JUDICIAL ADMINISTRATIVA

La Carla Magna establece la administración de justicia como una función pública
y dispone la observancia oportuna a los términos procesales precisando en el
articulo 228 lo siguiente:

“ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 
permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su 
Juncionamiento será desconcentrado y autónomo”.

Por su parte, la Ley de Administración de Justicia en el articulo 101 numeral 6 
asigna a las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, 
la función de ejercer Vigilancia Judicial Administrativa, en aras a que la justicia 
se administre oportuna y eficazmente y cuidar del normal desempeño de las 
labores de funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

Píilaciü dtí Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
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Resolución Hoja No. 3

De tal manera, que a través del Acuerdo No PSAAll- 8716 de 2011, la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, reglamentó el objeto de la 
Vigilancia Judicial, señalando, que ésta figura por su naturaleza es un 
mecanismo eminentemente administrativo, la cual se aplica cuando dentro del 
trámite de la acción, se advierte mora judicial injustificada.

Que durante el trámite de esta vigilancia judicial administrativa en fundamento 
del articulo 5o del Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, esta Sala requirió al 
funcionario (a) judicial del Despacho del que trata esta vigilancia, para que dentro 
del término de los tres dias hábiles siguientes se pronunciara sobre los hechos y 
supuestos denunciados y/o investigados de oficio.

Igualmente, se le advirtió al funcionario (a) judicial requerido que en el evento de 
incumplir con el requerimiento antes mencionado, se procedería a practicar visita 
especial al expediente, y de observarse conductas contrarias a la oportuna y 
eficaz administración de justicia por parte del Despacho Judicial, se procedería 
con el trámite consignado en el articulo 6 y 13 del Acuerdo No PSAAll-8716 de 
2011.

3.- RESPUESTA DEL FUNCIONARIO (A) JUDICIAL

Con fundamento en los hechos, este Consejo Seccional requirió a la Doctora 
JANINE CAMARGO VASQUEZ, en su condición de Juez Once Civil Municipal de 
Barranquilla, con oficio del 16 de enero de 2019, en virtud a lo ordenado en auto 
de la misma fecha, siendo notificado el 17 de enero de 2019.

Vencido el término para dar respuesta al requerimiento efectuado, la Doctora 
JANINE CAMARGO VASQUEZ, en su condición de Juez Once Civil Municipal de 
Barranquilla contestó mediante escrito, recibido en la secretaria el 22 de enero de 
2019, radicado bajo el No. EXTCSJAT19-556, pronunciándose en los siguientes 
términos:

“JANINE CAMARGO VASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 
1.140.825.172 expedida en Barranquilla, en calidad de titular del Juzgado 
Once (11) Civil Municipal de Barranquilla, me permito rendir informe detallado 
sobre las actuaciones efectuadas dentro del proceso de la referencia.
Visto el expediente del proceso Ejecutivo, radicado con el número 2017-00327-
00, cuya acción impetró la RAFAEL ROSALES DEMETRIO, contra WILLIAM 
PEÑA YEPES, JOSÉ PADILLA y JAIME CARDONA, en el cual se evidencia las 
actuaciones que se relaciona a continuación:
1. - Mediante auto de fecha 03 de Agosto de 2017, éste Desp>acho libró 
mandamiento de pago y en auto de la misma fecha se decretó medida 
cautelar.
2 - A través de auto adiado 12 de diciembre de 2017, se rechazaron las 
excepciones previas propuestas por la parte demandada, se abstuvo de darle 
tramite a las excepciones de mérito y se requirió al demandante para ¡que 
notificara a todos los demandados.
3 - El demandado William Peña Yepes, a través de apoderado Judicial 
presentó recurso de reposición y en providencia notificada por estado el 20 de 
febrero de 2018 se resolvió reponer solo el numeral quinto (5o).
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Resolución Hoja No. 6

renuncia a seguir la acción ejecutiva contra JOSE PADILLA Y JAIME 
CARDONA.-
6.- Escrito suscrito por mi persona, dirigido a la Juez Once Civil Municipal 
de esta ciudad, de fecha Noviembre 16 de 2.018.

En relación a las pruebas aportadas por el Juez Once Civil Municipal de 
Barranquüla fueron allegadas las siguientes pruebas:

• Fotocopia de los provistos del 13 de noviembre de 2018 y 17 de enero de 
2019

7. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CASO

7.1- Competencia, objetivo y procedimiento a aplicar:

Como se indicó en el acápite correspondiente al marco normativo aplicable, se 
concluye que esta Sala es competente para adelantar la presente vigilancia 
judicial administrativa, actuación administrativa cuyo objetivo se contrae a 
verificar el cumplimiento de los términos procesales, la cual es diferente a la 
acción disciplinaria, función a cargo de las Salas Jurisdiccionales Disciplinarias 
de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura.

Así mismo, el alcance de la vigilancia judicial administrativa se dirige a detectar 
actuaciones inoportunas y/o ineficaces por parte de los operadores judiciales, 
referidos a la tardanza o mora para desplegar las actuaciones a su cargo y, en 
caso de que se encuentren, propender por su normalización, dado que le está 
vedado examinar el contenido de las decisiones judiciales, amparadas por el 
principio de independencia judicial.

7.2- Análisis del caso concreto

En mérito de lo expuesto, esta Corporación considera pertinente entrar a 
determinar el problema jurídico dentro del presente caso, el cual con base a los 
hechos planteados por el o la solicitante se resume asi: ¿Es aplicable el 
mecanismo de vigilancia judicial administrativa por la presunta mora en 
pronunciarse respecto a la solicitud de perdida de competencia dentro del 
proceso radicado bajo el No. 2017-00327?

Seguidamente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico se da cuenta 
que en el Juzgado Once Civil Municipal de Barranquilla, cursa incidente de 
desacato de radicación No. 2017-00327.

Al confrontar los hechos presentados en la presente vigilancia judicial 
administrativa, no admite discusión el hecho de que debe existir un 
pronunciamiento por parte del Funcionario Judicial del conocimiento dentro de 
ios términos, de una manera pronta y cumplida. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que el rasgo de mayor relevancia en la administración de justicia, es la protección 
directa de los derechos constitucionales y legales, y, en la debida administración 

justicia los términos son perentorios.
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Resolución Hoja No. 8

explicaciones, normalizó la situación de deficiencia anotada, dando cumplimiento 
a lo ordenado en el articulo 6o del citado Acuerdo. En consecuencia, se dispondrá 
el archivo de la presente diligencia.

Finalmente, se realizará la comunicación al peticionario (a) y al respectivo 
funcionario (a) judicial.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No dar apertura al trámite de la Vigilancia Judicial 
Administrativa contra la Doctora JANINE CAMARGO VASQUEZ, en su condición 
de Juez Once Civil Municipal de Barranquilla, por lo que se ordenará el archivo 
de la presente diligencia, por lo expuesto en la parte considerativa de este acto 
administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial 
y al quejoso (a), de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo 
PSAAl 1-87 16 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: La anterior decisión se expide conforme a la ley y el 
reglamento.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

DIA EXPOSMO VELEZ
agistrada Ponente

OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO
Magistrada
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